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Exp.UNC: 45545/2009 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución 
n° 449/09 del H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Agropecua
rias; atento lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE 


ARTíCULO 1.- Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facul
tad de Ciencias Agropecuarias en su Res. 449/09 y, en consecuencia, 
aprobar el llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor Asociado 
con dedicación simple, en el Departamento de Producción Animal para 
cumplir funciones en la Cátedra Nutrición Animal, con el perfil y caracterís
ticas funcionales establecidos en la citada Resolución. 

ARTíCULO 2.- Designar el Jurado que intervendrá en dicho con
curso cuyo detalle obra en los artículos 2° y 3° de la Resolución del H. 
Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Agropecuarias nro. 449/09, 
que en fotocopia forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTíCULO 3.- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad 
de origen. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
lOS DOS DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS Mil DIEZ. 

/~( .... 

S6CRETA~IO GENERAL 

Dfa. StlVtACAROLINA SCOTTO 
RECTORA 

UNiVERSIDA.D NACIONAL DÉ GNiGQ~A 

UtAVERiiDAO NAC¡;Y·~t,t DE CÓRDOBA 

RESOLUCiÓN N°: 82 



CU DAP .0045545/2009 
VISTO 

La necesidad de dar cumplimiento al cronograma de llamado a concurso según 
Res. HCS. N° 154/09, designando docentes regulares mediante el sistema de 
concursos, según los estatutos vigentes, y 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de ello y en el marco de la Ord. 8/86 del H.C.S. y sus 
modificatorias, es necesario designar el tribunal, aprobar el perfil, características 
funcionales del cargo, los temas y fijar el período de inscripción para el citado llamado; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 


RESUELVE: 


ARTICULO 1°: L1ámase a concurso para proveer un (1) cargo de Profesor Asociado 
con Dedicación Simple en el Departamento de Producción Animal para cumplir 
funciones en la Cátedra Nutrición Animal. 

ARTICULO 2°: El Jurado estará integrado por: 

Miembros Titulares 
Ing. Agr. (Mgter) Julio Argentino SPADONI- (F.C.A. - U.N.C.) 
Ing.Agr.Carlos PENDINI· - (F.C.A. - U.N.C.) ;.. 
Ing. Agr. José Carlos Prospero ROMANO - (Univ. Villa Maria) -' 

Miembros Suplentes 
Ing. Agr. (M.Sc.) Carlos F. BARIOGUO (FCA-UNC) .-.-. 

Ing. Agr. Juan Carlos CORAGLlO (FCA-UNC) -
Ing. Agr. Graciela BOLLATI - (Univ. Católica de Córdoba) 

ARTICULO 3°: Designar como observadores egresadosy estudiantes, titulares y 
suplentes respectivamente: 

Egresados: 

- Titular: Ing. Agr. José MaríaSIMONDJ 


.. Suplente: Ing. Agr~ . Enrique PIA TTI 


Estudiantes: . 
\ Titular: Diego Fernando MATHIER. 
\ Suplente: Eduardo Javier CASTRO 

ARTICULO 4°: El perfil relacionado con el concurso será el siguiente: 

El profesional que se desempeñe en el cargo, Ingeniero Agrónomo, deberá 
acreditar antecedentes y formación docente, con especial orientación en la asignatura 
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cuyo cargo concursa. Se requerirán sólidos conocimientos en los distintos aspectos 
que se relacionan con esta disciplina, con concreta referencia a los contenidos 
incluidos en los planes de estudios de la carrera de Ingeniería Agronómica de la 
Facultad de Ciencias Agropecuarias. 

Asimismo, deberá haber participado en proyectos de investigación subsidiados 
por organismos provinciales y/o nacionales, y tener antecedentes en extensión y 
formación de recursos humanos en el ámbito de la disciplina Objeto del concurso. 
Deberá probar .condiciones para formar y coordinar grupos de trabajo interdisciplinario 
que desarrollen actividades de docencia, investigación y extensión. 

La persona que se desempeñe en el cargo, deberá estar capacitada para 
asesorar y transferirlos conocimientos desarrollados al sector productivo y otros 
sectores de la sociedad. . 

ARTICULO 5°: Las características funcionales serán 

A-DOCENCIA 

Coordinar la organización de las actividades a desarrollar en la, Planificación 

Docente del espacio curricular con el equipo docente. 

Orientar y asesorar a los alumnos con el equipo docente de la asignatura. 

Promover la participación de los docentes de la asignatura en actividades que 

permitan la actualización del conocimiento en su área. ' 

Integrar tribunales o jurados examinadores a nivel de asignatura y sobre otras 

valoraciones académicas dentro de su especialidad o área para los Que fuere 

debidamente convocado. 

Organizar y dictar seminarios, cursos, talleres, Jornadas, etc., relacionados con la 

asignatura y/o área a la Que pertenece. 

Planificar y dirigir la formación de recursos humanos de la asignatura. 

Participar activamente en las Áreas de Consolidación de la carrera de Ingeniería 

Agronómica. 


B-INVESTIGACION 

Dirigir o participar en tareas' de inv~stigación tendientes adar continuidad a los 
proyectos existentes en la asignatura cuyo cargo se concursa. 

C-EXTENSION 

Promover y coordinar actividades de extensión y servicios. 

Colaborar en las actividades de extensión' organizadas por la Universidad u otras 

instituciones. . 


ARTICULO 6°: Los temas para la exposición oral serán: 

1. Composición y valoración de alimentos para bovinos. 
2. Digestión de hidratos de carbono en rumiantes. 
3. Digestión del nitrógeno en rumi¡¡mtes. 
4. Degradación de las proteínas en el rumen. Proteína metabolizable. 
5. Digestión de lípidos en rumiantes. 
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6. Consumo voluntario. 
7. Consumo en pastoreo. 
8. Requerimientos energéticos de bovinos. 
9. Suplementación de pasturas de alta calidad. 
10. Suplementación de pasturas de baja calidad. 

Enfoque a cargo de! postulante, 

ARTICULO 7°: La inscripción de los aspirantes se receptará entre el 22 de febrero y el 
5 de marzo de 2010 de 9:00 hs. a 12:00 hs. en la Oficina de Concursos. 

ARTICULO 8°: Por Mesa dé Entradas. notifíquese a la Secretaría Académica a sus 
efectos. Cumplido, elévese al Honorable Consejo Superior asu consideración. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACUL TAO DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS 
ONCE OlAS DEL MES DE DICIEMBR.E DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

RESOLUCION N°.  449 
E.A. 


Ing. Agr. J A ARmo CONRERO 

SEC TARJO GENERAL 


de Coord ación y PJaneamiento 

Fac. Cienei s Agropecuarias _UNe 


ES COPIA FIEL 
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